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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0172/2023-II CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ

31/10/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadas, a efecto de que
comparezcan dentro del plazo de tres días hábiles a efectuar las manifestaciones que
consideren oportunas, bajo apercibimiento... se tiene a la apelante por señalando domicilio
para recibir notificaciones... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0171/2023-II JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

31/10/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la parte actora y autoridades demandadas, a efecto de
que comparezcan dentro del plazo de tres días hábiles a efectuar las manifestaciones que
consideren oportunas, bajo apercibimiento... se tiene a la apelante por señalando domicilio
para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0170/2023-II LETICIA PILLE CHÁVEZ 31/10/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a las autoridades
demandadas con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JAR-0100/2023-II ROMÁN RUIZ CHÁVEZ POLICÍA DE MORELIA 31/10/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio y anexo que remite el secretario del
Juzgado Tercero Administrativo... se dicta nueva resolución en cumplimiento a la ejecutoria
que concluyó con los siguientes resolutivos... se glosa el oficio y resolución adjunta...al no
existir trámite pendiente por efectuar, procede el archivo del expediente como asunto
concluido. Háganse las anotaciones 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0127/2023-II ROBERTO OMAR SANDOVAL SILVA 31/10/2023 Previo a acordar sobre la admisión o desechamiento del presente medio de impugnación, se
previene a la parte recurrente, para que dentro del término de tres días hábiles, contado a
partir del siguiente a aquél en que le surta sus efectos la notificación de este proveído, fin de
que a la brevedad posible, remita a esta Sala la documentación mencionada... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

6 JAR-0119/2023-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

31/10/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsidercion... con la copia simple del escrito que
contiene la impugnación, córrase traslado  a la parte actora y a las autoridades
codemandadas, para el efecto de que ocurran a manifestar lo que a su interés convenga,
bajo apercibimiento... se tiene a la parte recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 JAR-0123/2023-II DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DE MICHOACÁN

31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán es competente para conocer y resolver el recurso de reconsideración JAR-
0123/2023-II, interpuesto por el Secretario de Salud del Estado de Michoacán, por conducto
de su apoderada jurídica. SEGUNDO. Se declara sin materia el recurso de reconsideración
interpuesto contra el acuerdo el auto de cuatro de noviembre de dos mil veintidós, dictado
por el Juez Primero Administrativo de este Tribunal, en el juicio administrativo JA-
0002/2021-I, en lo relativo a la imposición de la multa a la parte recurrente, conforme a los
razonamientos expuestos en el considerando sexto de este fallo. TERCERO. En su
oportunidad, devuélvanse los autos al juez de origen con el testimonio de la presente
sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JAR-0121/2023-II UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
JEFFERSON MLM, S.C.

31/10/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de la Cuarta Sala especializada en materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas habilitada como Secretaria General de
Acuerdos remite de nueva cuenta los autos del presente recurso de reconsideración, dado
que por sesión de Pleno efecutada en fecha... los integrantes de éste declararon
improcedente la excusa que esta juzgadora presentó para no conocer de dicho recurso... en
consecuencia, se reconoce la personería de... por tanto, SE ADMITE en trámite el recurso de
reconsideración en contra del auto de fecha... por el que el Juez Primero Administrativo
desechó divesos medios de prueba... con la copia simple del escrito, córrase traslado a la
autoridad actora y a los terceros interesados... a efecto de que comparezcan a efecutar sus
respectivas manifestaciones dentro del plazo de tres días hábiles, bajo apercibimiento... en
el entendido de que las copias de traslado para el Secretario de Educación Pública y la
Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos para la Salud quedan a
su disposición en la secretaría de acuerdos de esta Segunda Sala, a efecto de que
comparezcan a recogerlas en días y horas hábiles, dado que no tienen domicilio señalado en
esta ciudad capital... finalmente, dado que el recurrente no señala domicilio para recibir
notificaciones, por única ocasión, se comisiona al actuario de la adscripción, para que
notifique este acuerdo en el domicilio que señala en el juicio subyacente, en el entendido de
que mientras no haga el señalamiento respectivo, las subsecuentes notificaciones, aún las
personales, les correrán por lista...  

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

9 RAA-0174/2023-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

31/10/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la parte actora, a efecto de que manifieste lo que a su
interés convenga en el plazo de tres días hábiles, bajo apercibimiento... se tiene a las partes
señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 RAA-0152/2023-II DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACÁN

31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver este recurso de
apelación. SEGUNDO. Al resultar fundado uno de los agravios de la parte apelante, se
MODIFICA la sentencia recurrida de quince de agosto de dos mil veintitrés, dictada dentro
del juicio administrativo JA-0201/2022-III, del índice del Juzgado Tercero Administrativo de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de esta ejecutoria. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos a su lugar de origen, con el testimonio de la presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0154/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA 31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron infundados
los agravios expresados por la parte recurrente; en consecuencia, se CONFIRMA la
sentencia definitiva de trece de septiembre de dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado
Segundo Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-0217/2023-II, atento a las
consideraciones vertidas en el sexto considerando del presente fallo.- TERCERO. En su
oportunidad, con el testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al juzgado
de su procedencia para los efectos legales conducentes. y, en su oportunidad, archívese el
toca como asunto concluido.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de noviembre de 2023.
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12 RAA-0161/2023-II ERICK ROMÁN ALARCÓN FLORES 31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación RAA-0161/2023-II. SEGUNDO. Se MODIFICA la sentencia definitiva del veintiuno
de septiembre de dos mil veintitrés, dictada dentro del juicio administrativo JA-0125/2023-
III, del índice del Juzgado Tercero Administrativo de este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con lo expuesto en el considerando
séptimo y para el efecto expuesto en el considerando octavo de esta sentencia. TERCERO.
En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de origen con el testimonio de la
presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 RAA-0166/2023-II AYUNTAMIENTO DE CHUCÁNDIRO,
MICHOACÁN

31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación RAA-0166/2023-II, interpuesto por el Presidente Municipal de Chucándiro,
Michoacán. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil
veintitrés, dictada dentro del juicio administrativo JA-0065/2023-II, del índice del Juzgado
Segundo Administrativo de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de origen con el
testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JAR-0125/2023-II PROLIBERTAD DE DERECHOS HUMANOS
DE MICHOACÁN, A.C.

SECRETARIO DE GOBIERNO 31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y resolver este Recurso de
Reconsideración. SEGUNDO. Se confirma el acuerdo de veinte de septiembre de dos mil
veintitrés dictado por el Juez Primero Administrativo de este Tribunal, en el juicio
administrativo JA-0803/2023-I, conforme a los razonamientos expuestos en el
considerando séptimo y octavo de este fallo. TERCERO. Gírese oficio al Juez Administrativo
de origen, al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia, para conocimiento y
efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 RAA-0145/2023-II PRODUCTORES DE ALIMENTOS,
CARNES Y LÁCTEOS DEL BAJÍO, S.P.R. DE
R.I.

31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron fundados
los agravios expresados por la parte recurrente; en el recurso de apelación, en consecuencia,
se REVOCA la sentencia definitiva de veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, dictada por
el Juzgado Tercero Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-1357/2021-III, atento
a las consideraciones vertidas en el sexto considerando del presente fallo.- TERCERO. En
reasunción de jurisdicción, no se actualizaron causales de improcedencia y
sobreseimiento.- CUARTO. No se configuró la negativa ficta respecto a las autoridades
demandadas Director de Patrimonio y Director de Asuntos Jurídicos, Civiles y Penales,
ambos del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.- QUINTO. Se configuró la negativa ficta
respecto a las codemandadas Ayuntamiento de Morelia, Michoacán y Presidente
Municipal.- SEXTO. La parte actora no demostró los elementos constitutivos de su acción
por lo que resultó improcedente la acción traída a juicio; en consecuencia, se reconoce la
validez de la negativa ficta impugnada relativa a la formalización de contrato de comodato,
conforme a las consideraciones vertidas en el considerando séptimo de este
fallo.- SÉPTIMO. Con el testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al
juzgado de su procedencia para los efectos legales conducentes; y, en su oportunidad,
archívese el toca como asunto concluido.- OCTAVO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 RAA-0162/2023-II ALEJANDRO GALLARDO SOBERANO 31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron
infundados, los agravios expresados por las autoridades recurrentes en el presente recurso
de apelación; en consecuencia, se CONFIRMA la sentencia definitiva de veintitrés de agosto
de dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Administrativo de Uruapan, Michoacán de este
Tribunal, dentro del juicio administrativo de lesividad en línea número JAL-0001/2022-U,
atento a las consideraciones expuestas en el considerando sexto del presente
fallo.- TERCERO. NOTIFÍQUESE..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 RAA-0148/2023-II COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN

31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver los presentes recursos administrativos de apelación.- SEGUNDO. Resultó fundado
pero insuficiente el único agravio expresado por la autoridad recurrente en el recurso de
apelación, en consecuencia, se CONFIRMA la sentencia definitiva de seis de septiembre de
dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo, dentro del juicio
administrativo JA-0353/2023-III, por motivos diversos a los vertidos en el fallo combatido,
atento a las consideraciones vertidas en el sexto considerando del presente
fallo.- TERCERO. Con el testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al
juzgado de su procedencia para los efectos legales conducentes; y, en su oportunidad,
archívese el toca como asunto concluido.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JAR-0124/2023-II JOSEFINA ATILANO ESTRADA 31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
"PRIMERO. La Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este órgano jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de reconsideración.- SEGUNDO.
Resultaron infundados en una parte, esencialmente fundados en otra, e inatendibles en una
más, los conceptos de agravio expresados por la parte recurrente en los términos de los
razonamientos vertidos en el considerando sexto de esta sentencia; por consiguiente, SE
REVOCA el acuerdo impugnado, para los efectos señalados en el considerando
séptimo.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

19 RAA-0151/2023-II FERNANDO FONSECA LÓPEZ 31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente legalmente para conocer y resolver el
presente recurso de apelación. SEGUNDO. Se revoca la sentencia recurrida de veinticinco de
agosto de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Tercero Administrativo de este Tribunal,
dentro del juicio administrativo JA-0126/2023-III, conforme a lo expuesto en el
considerando octavo de esta ejecutoria. TERCERO. Esta Segunda Sala reasume jurisdicción
originaria, conforme a lo expuesto en el considerando noveno de este fallo.CUARTO. Al
resultar fundado el primero de los agravios esgrimidos por el accionante, se declara la
ilegalidad y en consecuencia la nulidad para efectos de la determinación del crédito fiscal
contenido en el aviso recibo emitido por la autoridad demandada respecto de la prestación
de servicios alcantarillado y saneamiento en el domicilio del actor, acorde a los argumentos
expuestos en el considerando decimoprimero del presente fallo y para los efectos
precisados en la parte in fine del mismo. QUINTO. En su oportunidad, devuélvanse los autos
a su lugar de origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales
conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de noviembre de 2023.
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20 JAR-0115/2023-II DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y OTRA

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD
DEL ESTADO

31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos
resolutivos:" PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente recurso de reconsideración.- SEGUNDO. Resultaron infundados los argumentos
vertidos en vía de agravios hechos valer por la parte recurrente, por consiguiente, se
CONFIRMA el proveído recurrido de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictado por el
Juzgado Primero Administrativo de este tribunal, en el juicio administrativo JA-0723/2023-I,
atento a los razonamientos vertidos en el sexto considerando de esta resolución.- TERCERO.
Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 RAA-0158/2023-II DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Por las razones
señaladas en el considerando sexto el agravio expresado por la parte recurrente, resultó
fundado el primer concepto de agravio; en consecuencia, se REVOCA la sentencia definitiva
de veintiocho de agosto dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Segundo Administrativo de
este Tribunal, dentro del juicio administrativo número JA-0073/2023-II, atento a las
consideraciones vertidas en el considerando sexto del presente fallo.- TERCERO. En
reasunción de jurisdicción, al resultar fundado el agravio examinado de oficio se declara la
NULIDAD de la resolución administrativa impugnada, emitida el diez de enero de dos mil
veintitrés; atento a las consideraciones señaladas en el séptimo considerando de este fallo;
y para los efectos precisados en el considerando octavo de esta sentencia.- CUARTO.
Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

22 RAA-0163/2023-II JONATHAN GEOVANI VALLEJO
RODRÍGUEZ

31/10/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Se
revoca la sentencia recurrida de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada por el
Juez Primero Administrativo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, dentro del
juicio administrativo JA-0881/2022-I; únicamente en la parte y términos precisados en el
decimoprimero de los considerandos del presente fallo. SEGUNDO. Se reasume la
jurisdicción originaria y se declara la nulidad de la resolución cuatro de agosto de dos mil
veintidós impugnada, para efectos de que las autoridades de manera fundada y motivada,
fijen la gradualidad de la sanción prevista fracción IV del artículo 130 del Reglamento de la
Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Michoacán
de Ocampo, que le corresponde al aquí recurrente. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos a su lugar de origen con el testimonio de la presente sentencia, para
los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

23 RAA-0153/2023-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y
OTRA

31/10/2023 Con esta fecha se dictó sentencia cuyos resolutivos son:   PRIMERO. Esta Segunda Sala
Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán es
competente para conocer y resolver este recurso de apelación.  SEGUNDO. Se confirma la
sentencia recurrida de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Primero
Administrativo de este Tribunal dentro del expediente JA-0452/2023-I, conforme a lo
expuesto en la parte considerativa de esta ejecutoria. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos a su lugar de origen, con el testimonio de la presente sentencia.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 01 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0131/2023-II LIZBETH MUÑIZ ALCALÁ 06/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de reconsideracion en los términos en que fue planteado...
se ordena correr traslado a la parte actora y autoridades codemandadas fin de que
comparezcan a efectuar las manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres
días hábiles, bajo apercibimiento.... se tiene a la parte recurrente por señalado domicilio... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0173/2023-II OMAR OSWALDO ROMERO ALEJANDRE 06/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de apelación en los términos en que fue planteado... se
ordena correr traslado a las autoridades demandadas fin de que comparezcan a efectuar
las manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento.... se tiene a la parte actora por señalando domicilio para oír y recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0176/2023-II DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

06/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de apelacion en los términos en que fue planteado... se
ordena correr traslado a la parte actora a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento.... se tiene a la parte apelante por señalando domicilio para oír y recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 RAA-0175/2023-II COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
DUHARO, S.A. DE C.V.

06/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia del escrito que contiene la
impugnación, córrase traslado a la autoridad demandada, para que efectúe las
manifestaciones que considere oprtunas dentro del presente recurso, bajo apercibimiento...
se tiene a la moral apleante por señalando domicilio para recibir notificaciones y
documentos... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0159/2023-II HÉCTOR SERNA CANTÚ 06/11/2023 Se requiere al Juez Primero Administrativo, a efecto de que a la brevedad posible, remita la
siguiente información... esta Sala se reserva a proveer hasta en tanto se tenga a la vista la
información solicitada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

6 JAR-0134/2023-II VÍCTOR HUGO BRAVO HERNÁNDEZ 06/11/2023 SE PONEN los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 JAR-0140/2023-II  SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

06/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de reconsideracion en los términos en que fue planteado...
se ordena correr traslado a la parte actora y autoridades codemandadas, a fin de que
comparezcan a efectuar las manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres
días hábiles, bajo apercibimiento....  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

8 JAR-0132/2023-II  RAFAEL VILLASEÑOR VILLASEÑOR SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 06/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la autoridad demandada para hacer sus respectivas
manifestaciones dentro del presente recurso de reconsideración... se dejan los autos a la
vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

9 JAR-0091/2023-II  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

EL TITULAR DEL COMITE DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

06/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la secretaria del Juzgado Administrativo residente en Uruapan
informa que por auto de fecha... la Jueza Administrativa dictó proveído en el juicio
subyacente por el que, ante la imposiblidad de encontrar domicilio cierto donde pueda ser
emplazado el tercero con interés, ordenó su llamamiento a juicio a través de edictos, por lo
que otorgó a la parte actoa el plazo de tres días hábiles, para que procediera a recoger
dichos edictos y pagar su publicación, exhibiendo las constancias correspondientes... a ese
respecto, se solicita a la Jueza Administrativa si el accionante compareció dentro del plazo
que se le concedió a recibir los edictos o bien, ante su incomparecencia, procedió a
sobreseer en el juicio... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 07 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0154/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA 07/11/2023 Expídase al ocursante la copia certificada del documento que refiere, previa razón y recibo
se deje en autos para constancia legal... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JAR-0110/2023-II YURITZI YAZMÍN GUTIÉRREZ ARIAS 07/11/2023 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se tuvo por no presentado el recurso de
reconsideración, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese lo
anterior al Juez Tercero Administrativo y devuélvasele el expediente original... al inexistir
trámite pendiente por efectuar, se ordena el archivo como asunto concluido... háganse las
anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0149/2023-II COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

07/11/2023 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se desechó por notoriamente improcedente
el recurso de apelación intentado, QUEDA FIRME para todos los efectos legales a que haya
lugar... Infórmese lo anterior al Juez Primero Administrativo y devuélvansele los autos
originales del expediente del juicio administrativo de orígen... al no existir trámite pendiente
por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido... háganse las
anotaciones y cúmplase.- 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JAR-0103/2023-II ADMINISTRADOR DE RENTAS DE
MORELIA DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

ADMINISTRADOR DE RENTAS DE
MORELIA

07/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Tercero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0106/2023-II AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE, MICHOACÁN.

H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

07/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Tercero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0102/2023-II JORGE ALEJANDRO FERREIRA ESQUIVIAS
Y OTRA.

07/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Tercero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 JAR-0022/2023-II SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN

07/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Primero Administrativo y soliciítese al jefe del Departamento de
Amparo un informe con relación al cumplimiento dado a la ejecutoria del amparo indirecto
número... del índice del juzgado Cuarto de Distrito en el Estado... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JAR-0107/2023-II SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

07/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Primero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0169/2023-II JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

07/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la abogada autorizada en términos
amplios de la parte actora... serán tomadas en consideración en su oportunidad... se declara
precluido el derecho de las autoridades codemandadas... para hacer sus respectivas
manifestaciones... dado que tampoco señalaron domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes, les corren por medio de lista autorizada... se tiene al autorizado de la actora
señalando domicilio para recibir notificaciones... se ponen los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 JAR-0141/2023-II  MARCO ANTONIO CARRILLO FLORES DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

07/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se requiere al Juez Primero
Administrativo... con el escrito electrónico que contiene la impugnación, córrase traslado a la
autoridad demandada, para el efecto de que comparezca dentro del plazo de tres días
hábiles, contado a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación
correspondiente, ocurra a manifestar lo que a su interés corresponda, bajo apercibimiento... 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

11 RAA-0179/2023-II GRUPO INMOBILIARIO Y DESARROLLO
MOR, S.A. DE C.V.

07/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadas... a efecto de que
comparezcan dentro del plazo de tres días hábiles a manifestar lo que a su interés
convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 08 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0178/2023-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

08/11/2023 ...se admite a trámite el recurso de apelación en ambos efectos... córrase traslado a la parte
actora para que comparezca dentro del término de tres días hábiles, contado a partir del
siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación del presente proveído y manifieste lo
que a su interés convenga, bajo apercibimiento... se tiene a la apelante por señalando
domicilio para recibir notificaciones en Alzada... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0144/2023-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 08/11/2023 ...al no existir trámite pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con la copia
certificada de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0168/2023-II MÓNICA CRISEIDA RANGEL OROPEZA 08/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades demandadas para hacer sus
respectivas manifestaciones dentro del presente recurso de apelación... dado que tampoco
señalaron domicilio para recibir notificaciones ante este órgano de Alzada, las
subsecuentes, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0177/2023-II JOSÉ ANTONIO LUNA CARBAJAL 08/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación.. con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadas... a efecto de que
comparezcan a efectuar las manifestaciones que consideren oportunas dentro del plazo de
tres días hábiles, bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para
recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 RAA-0167/2023-II CONSTRUCCIONES BERNAL SUÁREZ,
S.A. DE C.V.

08/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades demandadas para hacer sus
respectivas manifestaciones dentro del presente recurso de apelación... se ponen los autos
a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 09 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0126/2023-II REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE
ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN

10/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero, en cumplimiento a
lo ordenado en proveído de fecha... remite las constancias de notificaciones a la autoridad
que en esta vía recurre, en consecuencia, atendiendo a que el recurso de reconsideración se
encuentra presentado en tiempo... SE ADMITE en trámite... córrase traslado con la copia
simple del escrito a la parte actora y autoridades demandadas... a efecto de que
comparezcan a efectuar las manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres
días hábiles, bajo apercibimiento... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0170/2023-II LETICIA PILLE CHÁVEZ 10/11/2023 POR EXPUESTAS las manifestaciones que vierte las autoridades demanadas en el juicio
principal... serán tomadas en consideración en su oportunidad... se ponen los autos en
estado de resolución, para dictar la sentencia que corresponda... se le tiene asimismo,
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionistas... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0180/2023-II JOVANA IVETTE ÁVALOS MORENO 10/11/2023 SE REQUIERE  a la Jueza Segunda Administrativa, para que previo a proveer sobre la
admisión de la apleación que se presenta, remita la siguiente documentación e
información... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JAR-0128/2023-II SECRETARIO DE SALUD DE MICHOACÁN
Y OTRA

10/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas... con la copia
simple del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a la parte actora y
autoridades demandas a la ejecución de sentencia... para que en el plazo de tres días
hábiles, ocurran a manifestar lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento...se tiene a
la apoderada jurídica del recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones y
autorizando profesionistas... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

5 JAR-0129/2023-II GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

10/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas... con la copia
simple del oficio que contiene la impugnación, córrase traslado a la persona moral actora y a
las autoridades demandadas... a efecto de que comparezcan a efectuar las manifestaciones
que consideren oportunas, bajo apercibimiento... se tiene al representante de la recurrente
por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAR-0130/2023-II DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

10/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas... con la copia
simple del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a la parte actora y
autoridades demandas a la ejecución de sentencia... para que en el plazo de tres días
hábiles, ocurran a manifestar lo que a su interés convenga, bajo apercibimiento...se tiene a
la apoderada jurídica del recurrente por señalando domicilio para recibir notificaciones y
autorizando profesionistas... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 RAA-0181/2023-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 10/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del oficio que contiene la
impugnación, córrase traslado a la parte actora... para el efecto de que comparezca a
efectuar las manifestaciones que consideren oportunas dentro del presente recurso, bajo
apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir notficaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JAR-0137/2023-II  TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
MICHOACÁN.

LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN
QUIENES EJECUTARON LA RETENCIÓN
ILEGAL DE MI LIBERTAD, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN, SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN

10/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la parte actora en su escrito de
antecedentes... serán tomadas en consideración al momento de resolver... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JAR-0136/2023-II HUGO FLORES RANGEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

10/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideracion..  sin que haya lugar a correr traslado a
la contraria, dado que lo impugnado constituye el auto por el que el Juez de los autos
desecha la demanda... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

10 RAA-0171/2023-II JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

10/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora y autoridades codemandadas para
hacer las  manifestaciones que estimaran pertinentes dentro del presente recurso de
apelación... al inexistir trámite pendiente por efectuar, se ponen los autos a la vista de la
suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... dado que ninguna de estas
partes ocurrieron a señalar domicilio para recibir notificaciones ante esta Alzada, las
subsecuentes, aún las personales o por oficio, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0172/2023-II CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ

10/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades... para efectuar las manifestaciones
que consideraran oportunas dentro del presente recurso de apelación... dado que tampoco
señalaron domicilio para recibir notificaciones ante esta Alzada, las subsecuentes, aún las
que correspondan por oficio, les corren a través de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0097/2023-II COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

10/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio... con el que el Secretario del Juzgado
Primero Administrativo, informa sobre los actos efectuados por el titular del Juzgado para
dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada por esta Alzada... al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

13 JAR-0050/2023-II SECRETARIO DE SALUD DE MICHOACÁN 10/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio... con el que el Secretario del Juzgado
Primero Administrativo, informa sobre los actos efectuados por el titular del Juzgado para
dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada por esta Alzada... al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

14 JAR-0094/2023-II PRESIDENTA MUNICIPAL DE CUITZEO,
MICHOACÁN

H. AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DE
CUITZEO

10/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio... con el que el Secretario del Juzgado
Primero Administrativo, informa sobre los actos efectuados por el titular del Juzgado para
dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada por esta Alzada... al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

15 JAR-0058/2023-II DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA
AUXILIAR DEL ESTADO DE MICHOACÁN

10/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio... con el que el Secretario del Juzgado
Primero Administrativo, informa sobre los actos efectuados por el titular del Juzgado para
dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada por esta Alzada... al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de noviembre de 2023.
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16 JAR-0118/2023-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE
SUBSTANCIACIÓN DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

10/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de reconsideración en que se actúa, para los efectos de la
tramitación de la demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 JAR-0108/2023-II  CONTRALORA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA.

CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

10/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por este órgano de Alzada en fecha... ha causado
ejecutoria, por tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...
infórmese lo anterior Juez Tercero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 JAR-0111/2023-II  COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE
MORELIA.

COMISIONADO MUNICIPAL DE
SEGURIDAD DE MORELIA, JUEZ CÍVICO
MUNICIPAL DE MORELIA

10/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por este órgano de Alzada en fecha... ha causado
ejecutoria, por tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar...
infórmese lo anterior Juez Primero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 13 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0132/2023-II  RAFAEL VILLASEÑOR VILLASEÑOR SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 13/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos
resolutivos:" PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente recurso de reconsideración.- SEGUNDO. Resultaron infundados por una parte y
parcialmente fundados por otra, los argumentos vertidos en vía de agravios hechos valer por
la parte recurrente, por consiguiente, se REVOCA el proveído recurrido de once de octubre
de dos mil veintitrés, en lo que fue materia del recurso, dictado por el Juzgado Tercero
Administrativo de este tribunal, en el juicio administrativo JA-1169/2020-III, atento a los
razonamientos vertidos en el sexto considerando de esta resolución.- TERCERO.
Notifíquese..." 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

2 JAR-0134/2023-II VÍCTOR HUGO BRAVO HERNÁNDEZ 13/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver este recurso
de reconsideración. SEGUNDO. Se CONFIRMA el auto de cuatro de octubre de dos mil
veintitrés dictado por la Jueza Administrativa de este Tribunal, con residencia en Uruapan,
en el juicio administrativo JA-0868/2023-U, conforme a los razonamientos expuestos en la
parte considerativa de este fallo. TERCERO. Gírese oficio a la Jueza Administrativa de origen,
al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia, para conocimiento y efectos
legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 14 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0112/2023-II SERVISEGPROSDM, S.A. DE C.V. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE
REGISTRO Y CONTROL DE DIRECCIÓN
DE REGISTRO Y SUPERVISIÓN DE
EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN

14/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por esta Sala en fecha... ha causado ejecutoria, por
tanto, queda firme para todos los efectos legales a que haya lugar... infórmese esta
determinación al Juez Primero Administrativo y archívese el expediente como asunto
concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JA-0028/2017-II MARJORIE BERENICE DÍAZ MALDONADO SECRETARÍA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

14/11/2023 A FIN de acordar el escrito que presenta Marjorie Berenice Diaz Maldonado, se solicitan al
archivo del Tribunal, los autos originales del expediente  en que se actúa... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 JA-0161/2011-II FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN
JARDINES DEL TOREO

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 14/11/2023 A FIN de acordar el escrito que presenta Salvador Muñoz Reyes, se solicitan al archivo del
Tribunal, los autos originales del expediente  en que se actúa... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0151/2023-II FERNANDO FONSECA LÓPEZ 14/11/2023 ACLARACIÓN DE SENTENCIA. POR PRESENTADO el escrito de aclaración de sentencia que
formula la parte recurrente respecto de la dictada en el presente recurso de apelación con
fecha... reconocomiento de caracter....dado que se recibió en esta Sala dentro del término
legal establecido... se dejan las constancias a la vista de la suscrita Magistrada para dictar la
resolución correspondiente...   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0137/2023-II  TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
MICHOACÁN.

LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN
QUIENES EJECUTARON LA RETENCIÓN
ILEGAL DE MI LIBERTAD, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN, SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN

14/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades: a) Titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Uruapan, Michoacán, como tal y en
cuanto a superior jerárquico de la Doctora Martha de la Salud Trinidad, Médico adscrito a
dicha dependencia municipal; y, b) Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado
de Michoacán, como superior jerárquico de los elementos de la Guardia Civil del Estado de
nombres Yovani Francisco Chávez y Gustavo Hernández, para hacer sus respectivas
manifestaciones dentro del presente recurso de reconsideración... se ponen los autos a la
vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 RAA-0169/2023-II JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

14/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente recurso de
apelación. SEGUNDO. Se confirma la sentencia recurrida de doce de septiembre de dos mil
veintitrés, dictada por el Juez Tercero Administrativo de este Tribunal dentro del expediente
JA-0163/2023-III, conforme a lo expuesto en el considerando séptimo de esta
ejecutoria. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de origen, con el
testimonio de la presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 JAR-0140/2023-II  SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

14/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora para efectuar las manifestaciones que
considerara oportunas dentro del presente recurso de reconsideración... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 15 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0176/2023-II DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

15/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la parte actora, actuando por su
propio derecho, dentro del presente recurso de apelación... se ponen los autos en estado de
resolución, para dictar la sentencia correspondiente... se le tiene señalando domicilio para
recibir notificaciones y autorizando profesionistas... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JAR-0022/2023-II SECRETARIO DE SALUD EN EL ESTADO
DE MICHOACÁN

15/11/2023 ... Se da cuenta con el oficio suscrito por el jefe del Departamento de Amparo del Tribunal
... con el cual se informa a este órgano jurisdiccional, que el Juez de Distrito declaró que el
fallo protector ha quedado cumplido en su totalidad, sin que exista exceso o defecto, en el
entendido de que dicha determinación no ha causado firmeza, por lo que no se ha
declarado el archivo definitivo del expediente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 JAR-0121/2023-II UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
JEFFERSON MLM, S.C.

15/11/2023 POR EXPUESTAS las manifestaciones que vierte la autoridad actora en el juicio principal...
serán tomadas en consideración en su oportunidad... se declara precluido el derecho de las
terceras con interés... para hacer sus respectivas manifestaciones... se ponen los autos en
estado de resolución, para dictar la sentencia que corresponda... a las partes a las que se les
precluyó su derecho procesal, las subsecuentes notificaciones les corren por medio de lista
autorizada... se tiene al compareciente por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

4 JAR-0119/2023-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

15/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones de las autoridades codemandadas... serán
tomadas en consideración al momento de resolver; se les tiene asimismo, señalando
domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionistas... SE DECLARA precluido el
derecho de la parte actora para hacer las manifestaciones que considerara oportunas
dentro del presente recurso de reconsideración... se ponen los autos a la vista de la suscrita
Juzgadora, para dictar la sentencia correspondiente... dado que la accionante también
fue omisa en señalar domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes, aun las
personales o por oficio, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0182/2023-II AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y
OTRAS

15/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia del escrito que contiene la
impugnación, córrase traslado a la parte actora... a fin de que comparezca a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene a la autoridad apelante por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 RAA-0175/2023-II COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
DUHARO, S.A. DE C.V.

15/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la autoridad demandada a través
de su representante jurídico... serán tomadas en consideración al momento de resolver... se
ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente... se tiene a la ocursante por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0179/2023-II GRUPO INMOBILIARIO Y DESARROLLO
MOR, S.A. DE C.V.

15/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte el apoderado del Presidente del
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, las cuales serán tomadas en
consideración al momento de resolver... se le tiene señalando domicilio para recibir
notificaciones y documentos.. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0183/2023-II SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO DE MICHOACÁN

15/11/2023 Por los motivos que se exponen en el presente proveído, la suscrita Magistrada se excusa de
conocer del presente recurso de apelación... se remiten los autos al Pleno del Tribunal a
través de la Secretaria General de Acuerdos, para que sea éste quien califique la excusa y en
su caso, designe al Magistrado Instructor que deba conocer del mismo... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

9 RAA-0157/2023-II DELEGADA ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARÍA DE TURISMO DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

15/11/2023 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se desechó por notoriamente improcedente
el recurso de apelación intentado, QUEDA FIRME para todos los efectos legales a que haya
lugar... Infórmese lo anterior a la Juez Segundo Administrativo y  al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones y cúmplase.- 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0186/2023-II COORDINADORA GENERAL DE
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN
EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN EN EL ESTADO

15/11/2023 Por los motivos que se exponen en el presente proveído, la suscrita Magistrada se excusa de
conocer del presente recurso de apelación... se remiten los autos al Pleno del Tribunal a
través de la Secretaria General de Acuerdos, para que sea éste quien califique la excusa y en
su caso, designe al Magistrado Instructor que deba conocer del mismo... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

11 RAA-0164/2023-II ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE
TURISMO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

15/11/2023 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se desechó por notoriamente improcedente
el recurso de apelación intentado, QUEDA FIRME para todos los efectos legales a que haya
lugar... Infórmese lo anterior a la Juez Segundo Administrativo y  al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones y cúmplase.- 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 RAA-0165/2023-II SECRETARIO DE TURISMO DEL ESTADO
DE MICHOACÁN

15/11/2023 SE DECLARA que el auto de fecha... por el que se desechó por notoriamente improcedente
el recurso de apelación intentado, QUEDA FIRME para todos los efectos legales a que haya
lugar... Infórmese lo anterior al Juez Tercero Administrativo y  al no existir trámite pendiente
por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido... háganse las
anotaciones y cúmplase.- 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 RAA-0187/2023-II DIRECTOR DE INCORPORACIÓN,
CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO

15/11/2023 Por los motivos que se exponen en el presente proveído, la suscrita Magistrada se excusa de
conocer del presente recurso de apelación... se remiten los autos al Pleno del Tribunal a
través de la Secretaria General de Acuerdos, para que sea éste quien califique la excusa y en
su caso, designe al Magistrado Instructor que deba conocer del mismo... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

14 JAR-0127/2023-II ROBERTO OMAR SANDOVAL SILVA 15/11/2023 Por recibido el escrito de... atentos a lo anterior, se desecha el recurso de reconsideración
intentado... Infórmese lo anterior al titular del Juzgado Primero Administrativo... Notifíquese
personalmente en el domicilio presentado a la parcte actora recurrente en el domicilio
señalado en el ocurso para recibir notificaciones... 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 16 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0131/2023-II LIZBETH MUÑIZ ALCALÁ 16/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte el abogado autorizado en términos
amplios de la parte actora en el juicio de origen... serán tomadas en consideración en su
oportunidad... se declara precluido el derecho de las autoridades codemandadas para hacer
sus respectivas manifestaciones... se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada,
para dictar la sentencia correspondiente... se le tiene al compareciente señalando domicilio
para recibir notificaciones... dado que las autoridades a quienes se les precluye el derecho
de manifestar, también fueron omisas en señalar domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JA-0028/2017-II MARJORIE BERENICE DÍAZ MALDONADO SECRETARÍA DE DESARROLLO
ECONÓMICO

16/11/2023 Como lo solicita la parte actora, expídase a su costa la copia certificada de la documentación
que refiere, previo recibo y razón se deje en autos para constancia legal... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0160/2023-II ORGANISMO OPERADOR DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE MORELIA

16/11/2023 SE DECLARA que el acuerdo de fecha... por el que se desechó por improcedente la apelación
intentada, queda firme, para todos los efectos legales a que haya lugar... Infórmese lo
anterior al Magistrado Presidente del Tribunal a través de la Secretaría General de Acuerdos
y devuélvasele los autos del expediente de queja y del juicio administrativo tradicional
número... Háganse las anotaciones y archívese el expediente como asunto concluido... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JA-0161/2011-II FRACCIONAMIENTO AMPLIACIÓN
JARDINES DEL TOREO

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA 16/11/2023 Se reconoce a... la calidad de apoderado jurídico del tercero interesado... se le tiene
señalando nuevo domicilio para recibir notificaciones... infórmesele la llegada de autos para
su respectiva consulta... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0108/2023-II  CONTRALORA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE MORELIA.

CONTRALOR MUNICIPAL DE MORELIA,
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE MORELIA

16/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del oficio... con el que el Secretario del Juzgado
Tercero Administrativo, informa sobre los actos efectuados por el titular del Juzgado para
dar cumplimiento a la sentencia ejecutoriada dictada por esta Alzada... al no existir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

6 JAR-0137/2023-II  TESORERO MUNICIPAL DE URUAPAN,
MICHOACÁN.

LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN
QUIENES EJECUTARON LA RETENCIÓN
ILEGAL DE MI LIBERTAD, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN, SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN

16/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. La Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este órgano jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de reconsideración en
línea.- SEGUNDO. Resultaron infundados e inoperantes los conceptos de agravios
expresados por la parte recurrente en los términos de los razonamientos vertidos en el
considerando sexto de esta sentencia; por consiguiente, SE CONFIRMA el acuerdo
impugnado.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

7 RAA-0174/2023-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

16/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora para hacer sus respectivas
manifestaciones dentro del presente recurso de apelación... dado que tampoco señaló
domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes, aun las personales, le corren por
medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 RAA-0172/2023-II CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ

16/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la codemandada Tesorero Municipal de Morelia,
Michoacán para hacer sus respectivas manifestaciones... dado que tampoco señaló
domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes, le corren por medio de lista
autorizada... se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
corespondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0168/2023-II MÓNICA CRISEIDA RANGEL OROPEZA 16/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron infundados
los conceptos de agravio expresado por la parte recurrente; en consecuencia, se CONFIRMA
la sentencia definitiva de dos de octubre de dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Tercero
Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-0203/2023-III, atento a las
consideraciones vertidas en el sexto considerando.- TERCERO. En su oportunidad, con el
testimonio de la presente sentencia, devuélvanse los autos al juzgado de su procedencia
para los efectos legales conducentes. y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto
concluido.- CUARTO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0173/2023-II OMAR OSWALDO ROMERO ALEJANDRE 16/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades demandadas para hacer las
manifestaciones que a su interés conviniera dentro del presente recurso de apelación... se
ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente...  

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 17 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0184/2023-II ---------- 17/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la autoridad demandada, para que comparezca a
efectuar las manifestaciones que considere oportunas dentro del plazo de tres días hábiles,
bajo apercibimiento... se tiene al impungante por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0191/2023-II DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

17/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación.. con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a la persona moral actora... a efecto de que comparezca a
efectuar las manifestaciones que considere oportunas dentro del plazo de tres días hábiles,
bajo apercibimiento... se tiene a la recurrente por señalando domicilio para recibir
notificaciones...   

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0150/2023-II IVÁN CORTÉS BAEZA 17/11/2023 ...al no existir trámite pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con la copia
certificada de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JAR-0109/2023-II AYUNTAMIENTO DE CUITZEO,
MICHOACÁN Y OTRA

17/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por este órgano de Alzada con fecha... ha causado
ejecutoria... infórmese lo anterior al Juez Primero Administrativo... se archiva el expediente
como asunto concluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0164/2023-II ENLACE JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE
TURISMO DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/11/2023 A escrito de la enlace Jurídico de la Secretaría de Turismo del Estado de Michoacán..., se le
dice que no ha lugar a proveer de conformidad su solicitud, dado que en autos no obra
poder alguno que sea susceptible de devolución... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0135/2023-II ANGELICA LIZETH GONZALEZ GARCIA COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

17/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas... con la copia
simple del escrito que contiene la impugnación, córrase traslado a las autoridades
demandadas...  a efecto de que en el plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente a aquél en que les surta sus efectos la notificación correspondiente, hagan las
manifestaciones que consideren oportunas, bajo apercibimiento... se tiene al recurrente por
señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionista... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

7 RAA-0155/2023-II AYUNTAMIENTO DE QUERÉNDARO,
MICHOACÁN Y OTRAS

17/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelacion en que se actúa, para los efectos de la tramitación de la
demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

8 JAR-0118/2023-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE
SUBSTANCIACIÓN DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

17/11/2023 A LOS AUTOS el oficio... el Coordinador de Amparos del Tribunal informa que en relación a
la demanda de amparo directo promovida por la parte recurrente, el pasado diecisiste de
noviembre, el Magistrado Presidente dictó acuerdo por el que, entre otras cuestiones,
determinó otorgar a la parte quejosa la suspensión de los actos reclamados a esta Sala
señalada como responsable... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 RAA-0175/2023-II COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL
DUHARO, S.A. DE C.V.

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación RAA-0175/2023-II, interpuesto por Paul Abraham Pérez, abogado autorizado en
los términos amplios del artículo 198 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, del representante legal de la persona moral actora "Comercializadora
Internacional Duharo, S.A. de C.V.". SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia de veintinueve
de septiembre de dos mil veintitrés, dictada dentro del juicio administrativo JA-0011/2023-
II, del índice del Juzgado Segundo Administrativo de este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a
su lugar de origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales
conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

10 RAA-0174/2023-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia definitiva de treinta de
agosto de dos mil veintitrés, dictada por el Juzgado Tercero Administrativo del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado, Michoacán, dentro del juicio administrativo en línea JA-
0833/2022-III. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos al Juez de origen con el
testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

11 RAA-0170/2023-II LETICIA PILLE CHÁVEZ 17/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria, es competente para conocer y
resolver el presente recurso administrativo de apelación.- SEGUNDO. Resultaron
esencialmente fundados los agravios expresados por la parte recurrente; en consecuencia,
se REVOCA la sentencia definitiva de catorce de septiembre de dos mil veintitrés, dictada
por el Juzgado Tercero Administrativo, dentro del juicio administrativo JA-00085/2023-III,
atento a las consideraciones vertidas en el sexto considerando, y para los efectos precisados
en el séptimo considerando del presente fallo.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

12 JAR-0119/2023-II SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

17/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos
resolutivos:" PRIMERO. Esta autoridad jurisdiccional es competente para conocer y resolver
el presente recurso de reconsideración.- SEGUNDO. Resultó esencialmente fundado el
primer concepto de agravio examinado en la presente sentencia; en consecuencia, en lo que
fue materia del recurso, se REVOCA el acuerdo recurrido de veintiuno de agosto de dos mil
veintitrés, dictado por el Juez Primero Administrativo de este tribunal, dentro del juicio
administrativo número JA-0079/2023-I, atendiendo a los razonamientos vertidos en el
sexto considerando de esta resolución.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

13 JAR-0121/2023-II UNIVERSIDAD INTERNACIONAL
JEFFERSON MLM, S.C.

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, es competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO. Se REVOCA el auto de veintidós de septiembre de dos mil
veintidós, dictado por el Juez Primero Administrativo de este Tribunal, dentro del juicio
administrativo JAL-0004/2023-I, conforme a los razonamientos expuestos en el
considerando séptimo y para los efectos del considerando octavo de este fallo. TERCERO.
Gírese oficio al Juez Administrativo de origen, al que deberá anexarse copia certificada de
esta sentencia, para conocimiento y efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 21 de noviembre de 2023.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

14 RAA-0172/2023-II CARLOS HUMBERTO RODRÍGUEZ
FERNÁNDEZ

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación RAA-
0172/2023-II. SEGUNDO. Se REVOCA la sentencia recurrida de diecinueve de septiembre
de dos mil veintitrés, dictada por el Juez Tercero Administrativo de este Tribunal dentro del
expediente JA-0152/2023-III, de conformidad con lo expuesto en el considerando séptimo
de esta ejecutoria. TERCERO. Se reasume la jurisdicción originaria y se declara la nulidad lisa
y llana del acto impugnado, consistente en la calificación de la boleta de infracción con
número de folio 432768 efectuada por la Juez Cívico Municipal el ocho de diciembre de dos
mil veintidós. CUARTO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de origen con el
testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

15 RAA-0167/2023-II CONSTRUCCIONES BERNAL SUÁREZ,
S.A. DE C.V.

17/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva en el presente recurso, cuyos puntos resolutivos
son los siguentes:  PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo es competente legalmente
para conocer y resolver el presente recurso de apelación.                 SEGUNDO. Se revoca la
sentencia recurrida de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictada por la Jueza
Administrativa de este Tribunal, con residencia en Uruapan, Michoacán, dentro del juicio
administrativo en línea JA-0643/2022-U, conforme a lo expuesto en el considerando octavo
de esta ejecutoria.  TERCERO. Esta Segunda Sala reasume jurisdicción originaria, conforme
a lo expuesto en el considerando noveno de este fallo.  CUARTO. Se sobresee en el juicio
respecto del Presidente Municipal de Apatzingán, Michoacán, en términos del considerando
decimoprimero de este fallo.         QUINTO. Al resultar fundados los agravios esgrimidos por
el accionante, se declara la ilegalidad y en consecuencia la nulidad para efectos del oficio
número 263/2022 de veintisiete de julio de dos mil veintidós, emitido por el Director del
Comité de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Apatzingán, Michoacán,  en
atención al escrito de petición de veintiuno de julio de ese mismo año, respecto de la
contratación de siete servicios de agua potable, acorde a los argumentos expuestos en el
considerando decimosegundo del presente fallo y para los efectos precisados en la parte in
fine del mismo.                 SEXTO.  En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de
origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes.
Notifíquese personalmente a la apelante; por lista a las autoridades demandadas en el
juicio administrativo de origen, y por oficio a la jueza Administrativa de los autos; y,
cúmplase.          

NOTIFÍQUESE POR LISTA

16 RAA-0171/2023-II JUEZ CÍVICO MUNICIPAL DE MORELIA,
MICHOACÁN

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación en que se actúa. SEGUNDO. Resultaron inoperantes por una parte e infundados
por otra los agravios hechos valer por la parte recurrente, por consiguiente, se CONFIRMA la
sentencia definitiva de cinco de septiembre de dos mil veintitrés, dictada por la Jueza
Segunda Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, Michoacán de
Ocampo, dentro del juicio administrativo JA-0151/2023-II. TERCERO. En su oportunidad,
devuélvanse los autos a la jueza de origen con el testimonio de la presente sentencia, para
los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

17 RAA-0173/2023-II OMAR OSWALDO ROMERO ALEJANDRE 17/11/2023 Con esta fecha, se dictó sentencia definitiva en el presente toca, cuyos resolutivos son los
siguientes: PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán es competente para conocer y resolver este recurso
de apelación. SEGUNDO. Se confirma la sentencia definitiva de veintiséis de mayo de dos
mil veintitrés, emitida por la Jueza Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa con
sede en Uruapan, Michoacán, dentro del juicio administrativo JA-0312/2020-U, de su
índice. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a la Jueza de origen con el
testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. Notifíquese
personalmente al apelante; por oficio a las autoridades demandadas en el juicio
administrativo de origen, así como a la jueza Administrativa y cúmplase. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

18 RAA-0151/2023-II FERNANDO FONSECA LÓPEZ 17/11/2023 Con esta fecha se dicta resolución dentro de la aclaración de sentencia promovida por el
demandado, al tenor de los siguientes resolutivos: PRIMERO. Esta Segunda Sala
Administrativa Ordinaria es competente para conocer y resolver la presente aclaración de
sentencia. SEGUNDO. Es procedente y fundada la aclaración de sentencia, solicitada por la
autoridad demandada, en términos de lo precisado en la última parte del considerando
cuarto de esta resolución. Notifíquese por oficio a la autoridad demandada promovente;
personalmente a la parte apelante y actora en el juicio administrativo de origen; y cúmplase.

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

19 RAA-0176/2023-II DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN

17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver el recurso de
apelación RAA-0176/2023-II, interpuesto por el Director General de la Comisión Forestal del
Estado de Michoacán. SEGUNDO. Se CONFIRMA la sentencia de veintinueve de septiembre
de dos mil veintitrés, dictada dentro del juicio administrativo JA-0076/2023-II, del índice del
Juzgado Segundo Administrativo de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos a su lugar de
origen con el testimonio de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

20 RAA-0026/2023-II JULIO JORGE MORENO SALINAS 17/11/2023 Se hace constar que en esta fecha, en cumplimiento de ejecutoria de amparo directo
administrativo 237/2023, de la estadística del Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y del Trabajo del Décimoprimer Circuito, se dictó sentencia, cuyos resolutivos
son: PRIMERO. Esta Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver
el recurso de apelación. SEGUNDO. Se MODIFICA la sentencia definitiva de la sentencia
definitiva del trece de enero de dos mil veintitrés, dictada dentro del juicio administrativo JA-
0689/2022-I, del índice del Juzgado Primero Administrativo de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo; únicamente en la parte y términos
precisados en la última parte del séptimo y octavo considerandos del presente
fallo. TERCERO. En su oportunidad, devuélvanse los autos al juez de origen con el testimonio
de la presente sentencia, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

21 JAR-0131/2023-II LIZBETH MUÑIZ ALCALÁ 17/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. La Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este órgano jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de reconsideración.- SEGUNDO.
Resultó infundado el concepto de agravio expresado por la parte recurrente en los términos
de los razonamientos vertidos en el considerando sexto de esta sentencia; por consiguiente,
SE CONFIRMA el acuerdo impugnado.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 21 de noviembre de 2023.



LA
 IN

FO
R

M
AC

IÓ
N

 P
R

O
PO

R
C

IO
N

AD
A 

EN
 E

ST
E 

D
O

C
U

M
EN

TO
 E

S 
D

E 
C

AR
ÁC

TE
R

 M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
R

M
AT

IV
O

 S
IN

 V
AL

O
R

 N
I A

LC
AN

C
ES

 L
EG

AL
ES

 E
N

 S
U

S 
C

O
N

TE
N

ID
O

S,
 P

U
ES

TA
 A

 D
IS

PO
SI

C
IÓ

N
 A

L 
PÚ

BL
IC

O
 P

AR
A 

R
EF

ER
EN

C
IA

 O
 C

O
N

SU
LT

A.

No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0179/2023-II GRUPO INMOBILIARIO Y DESARROLLO
MOR, S.A. DE C.V.

21/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la representante jurídico de las
codemandadas Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacán y
del Director de Obras Públicas... serán tomadas en consideración en su oportunidad... se le
tiene señalando domicilio para recibir notificaciones... se dejan los autos a la vista de la
suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JAR-0144/2023-II  DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

EL NOTIFICADOR Y/O INSPECTOR
ROBERTO PARAMO FERNANDEZ DE LA
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN, MICHOACÁN, DIRECTOR
GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN,
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN

21/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de reconsideracion en los términos en que fue planteado...
se ordena correr traslado a la parte actora a fin de que comparezca a efectuar las
manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento....  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JAR-0136/2023-II HUGO FLORES RANGEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

21/11/2023 SE PONEN los autos a la vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia
correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 JAR-0140/2023-II  SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

21/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la codemandada Comisión Coordinadora del
Transporte Público de Michoacán para hacer sus respectivas manifestaciones... al
encontrarse integrado el expediente, se dejan los autos a la vista de la suscrita Magistrada,
para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 JAR-0141/2023-II  MARCO ANTONIO CARRILLO FLORES DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

21/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la autoridad demandada Director de Pensiones Civiles
del Estado de Michoacán para efectuar sus respectivas manifestaciones... al encontrarse
debidamente integrado el expediente, se ponen los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 22 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0139/2023-II JOSÉ DE JESÚS CÁRDENAS MAGALLÓN COORDINADOR DEL SISTEMA
PENITENCIARIO DEL ESTADO

22/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de reconsideración... se admiten las pruebas... con la copia
simple del escrito que contiene la impungación, córrase traslado a las autoridades
demandadas... a efecto de que comparezcan a efectuar las manifestaciones que consideren
oportunas en el plazo de tres días hábiles, bajo apercibimiento... se tiene al impugnante por
señalando domciilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0181/2023-II AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN 22/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierte la parte actora a través de su
apoderada jurídica... serán tomadas en consideración al momento de resolver... dado que a
la fecha se encuentra integrado el expediente, se dejan los autos a la vista de la suscrita
Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... se le tiene asimismo, señalando
domicilio para recibir notificaciones y autorizando profesionistas... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 RAA-0174/2023-II SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

22/11/2023 Se hace del conocimiento del ocursante que no ha lugar a proveer de conformidad su
solicitud, toda vez que únicamente tiene reconocido en el expediente el carácter de
autorizado para imponerse de los autos, aunado a que el pasado... esta Sala dictó la
sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0177/2023-II JOSÉ ANTONIO LUNA CARBAJAL 22/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de las autoridades demanddas para hacer sus respectivas
manifestaciones... dado que tampoco señalaron domicilio para recibir notificaciones, las
subsecuentes, les corren por medio de lista autorizada... se ponen los autos a la vista de la
suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0146/2023-II JULIO CÉSAR COLÍN GARRIDO 22/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelacion en que se actúa, para los efectos de la tramitación de la
demanda de amparo directo que promueve la parte ... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

6 JAR-0136/2023-II HUGO FLORES RANGEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA DE LA
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

22/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Se
confirma el auto de doce de octubre de dos mil veintitrés, emitido por el Juez Tercero
Administrativo de este Tribunal, dentro del juicio administrativo JA-0650/2023-III,
promovido por Hugo Flores Rangel, conforme a los razonamientos expuestos en los
considerandos octavo y noveno de este fallo. SEGUNDO. Gírese oficio al Juez Administrativo
de origen, al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia e infórmese lo
conducente, remitiéndole las copias certificadas del juicio administrativo natural. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 RAA-0188/2023-II DAVID CORTÉS CRUZ 22/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a las autoridades
demandadas con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan a efectuar las
manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles, bajo
apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

8 JAR-0091/2023-II  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

EL TITULAR DEL COMITE DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

22/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria del Juzgado Administrativo residente en Uruapan,
informa que el pasado... la parte actora compareció a recoger los edictos para emplazar al
tercero interesado, sin que los hubiese devuelto, por tanto, en proveído de fecha.. la
Juzgadora dictó acuerdo por el que requirió a la actora para que exhibiera las publicaciones
en el plazo de tres días hábiles, sin que haya fenecido dicho término, sin embargo, en su
oportunidad, informará lo conducente, a fin de que esta Sala despache las providencias
necesarias del caso... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JAR-0140/2023-II  SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, AGENTE DE LA COMISIÓN
COORDINADORA DEL TRANSPORTE
PUBLICO EN MICHOACÁN

22/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. La Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este órgano jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de reconsideración en
línea.- SEGUNDO. Resultaron parcialmente fundado el segundo concepto de agravios
expresados por la parte recurrente en los términos de los razonamientos vertidos en el
considerando sexto de esta sentencia; por consiguiente, SE REVOCA el acuerdo impugnado,
en los términos precisados en el diverso considerando séptimo.- TERCERO. Notifíquese..." 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

10 RAA-0189/2023-II VÍCTOR HUGO ARELLANO VITAL 22/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a las autoridades
demandadas y terceros con interés con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan
a efectuar las manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles,
bajo apercibimiento... se le requiere al apelante para señalar domicilio...bajo apercebimiento
que de no hacerlo sera notificado por medio de lista... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

11 RAA-0190/2023-II HOSPITAL VMC, S DE R.L. DE C.V. 22/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación... con la copia simple del escrito que contiene
la impugnación, córrase traslado a las autoridades demandadas, para que comparezcan a
efectuar las manifestaciones que considere oportunas en el plazo de tres días hábiles, se
tiene a la parte apelante por señalando domicilio para recibir notificaciones y autorizando a
profesionistas... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

12 RAA-0178/2023-II SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS

22/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora para hacer manifestaciones en el
presente recurso de apelacion... dado que tampoco señaló domicilio para recibir
notificaciones, las subsecuentes, le corren por medio de lista autorizada...se ponen los autos
en estado de resolucion, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 23 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0163/2023-II JONATHAN GEOVANI VALLEJO
RODRÍGUEZ

23/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelación en que se actúa, para los efectos de la tramitación de la
demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

2 JAR-0141/2023-II  MARCO ANTONIO CARRILLO FLORES DIRECCIÓN DE PENSIONES CIVILES DEL
ESTADO

23/11/2023 Con esta fecha se dictó sentencia definitiva bajo los siguientes puntos resolutivos:
" PRIMERO. La Segunda Sala Administrativa Ordinaria de este órgano jurisdiccional es
competente para conocer y resolver el presente recurso de reconsideración en
línea.- SEGUNDO. Resultó infundado e inoperante el único concepto de agravio expresado
por la parte recurrente en los términos de los razonamientos vertidos en el considerando
sexto de esta sentencia; por consiguiente, SE CONFIRMA el acuerdo impugnado.- TERCERO.
Notifíquese..." 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 24 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0187/2023-II DIRECTOR DE INCORPORACIÓN,
CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE LA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO

24/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de la Cuarta Sala especializada en materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas habilitada como Secretaria General de
Acuerdos remite de nueva cuenta los autos del presente recurso de apelación, dado que por
sesión de Pleno efecutada en fecha... los integrantes de éste declararon improcedente la
excusa que esta juzgadora presentó para no conocer de dicho recurso... en consecuencia, se
reconoce la personería de... por tanto, SE ADMITE en trámite el recurso de apelación en
contra del auto de fecha... por el que el Juez Tercero Administrativo ... con la copia simple del
escrito, córrase traslado a la parte actora sociedad civil y a las autoridades demandadas... a
efecto de que comparezcan a efecutar sus respectivas manifestaciones dentro del plazo de
tres días hábiles, bajo apercibimiento... la parte recurrente tiene  por señalando domicilio
para recibir notificaciones ... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

2 RAA-0183/2023-II SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN EL
ESTADO DE MICHOACÁN

24/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de la Cuarta Sala especializada en materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas habilitada como Secretaria General de
Acuerdos remite de nueva cuenta los autos del presente recurso de apelación, dado que por
sesión de Pleno efecutada en fecha... los integrantes de éste declararon improcedente la
excusa que esta juzgadora presentó para no conocer de dicho recurso... en consecuencia, se
reconoce la personería de... por tanto, SE ADMITE en trámite el recurso de apelación en
contra del auto de fecha... por el que el Juez Tercero Administrativo ... con la copia simple del
escrito, córrase traslado a la parte actora sociedad civil y a las autoridades demandadas... a
efecto de que comparezcan a efecutar sus respectivas manifestaciones dentro del plazo de
tres días hábiles, bajo apercibimiento... la parte recurrente tiene  por señalando domicilio
para recibir notificaciones ... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

3 RAA-0186/2023-II COORDINADORA GENERAL DE
PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN
EDUCATIVA DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN EN EL ESTADO

24/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... la Secretaria de la Cuarta Sala especializada en materia de
Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas habilitada como Secretaria General de
Acuerdos remite de nueva cuenta los autos del presente recurso de apelación, dado que por
sesión de Pleno efecutada en fecha... los integrantes de éste declararon improcedente la
excusa que esta juzgadora presentó para no conocer de dicho recurso... en consecuencia, se
reconoce la personería de... por tanto, SE ADMITE en trámite el recurso de apelación en
contra del auto de fecha... por el que el Juez Tercero Administrativo ... con la copia simple del
escrito, córrase traslado a la parte actora sociedad civil y a las autoridades demandadas... a
efecto de que comparezcan a efecutar sus respectivas manifestaciones dentro del plazo de
tres días hábiles, bajo apercibimiento... la parte recurrente tiene  por señalando domicilio
para recibir notificaciones ... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

4 JAR-0118/2023-II CARLOS PAULO GALLARDO BALDERAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE
SUBSTANCIACIÓN DEL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

24/11/2023 A sus autos el escrito que presenta la parte recurrente, con el cual, solicita copia simple del
proveído recaído a la solicitud de suspensión de los actos reclamados; a ese efecto, se le
informa que dicha medida cautelar fue otorgada por el Magistrado Presidente en unión de
la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0192/2023-II J. REYES GARCÍA HERNÁNDEZ 24/11/2023 SE ADMITE en trámite el recurso de apelación..  córrase traslado a la parte actora y
autoridades codemandadas con el escrito de disidencias..., a fin de que comparezcan a
efectuar las manifestaciones que consideren oportunas en un plazo de tres días hábiles,
bajo apercibimiento... se tiene al apelante por señalando domicilio para recibir
notificaciones... 

PERSONALMENTE Y POR OFICIO

6 JAR-0126/2023-II REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE
ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN

24/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora y autoridades codemandadas para
hacer las manifestaciones que a su interés conviniera dentro del presente recurso de
reconsideración... al inexistir trámite pendiente por efectuar, se ponen los autos a la vista de
la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

7 JAR-0128/2023-II SECRETARIO DE SALUD DE MICHOACÁN
Y OTRA

24/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la persona moral actora... la autoridad codemandada...
y las autoridades vinculadas a la ejecución de la sentencia, para hacer las manifestaciones
que consideraran oportunas dentro del presente recurso de reconsideración... dado que
tampoco señalaron domicilio para recibir notificaciones, las subsecuentes, aún las
personales o por oficio, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

8 JAR-0129/2023-II GOBERNADOR DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

24/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la persona moral actora, a las autoridades
demandadas y vinculadas a le ejecución de la sentencia para hacer sus respectivas
manifestaciones dentro del presente recurso de reconsideración... dado que tampoco
ocurrieron a señalar domicilio dentro del expediente para recibir notificaciones, las
subsecuentes, aún las personales o por oficio, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

9 JAR-0130/2023-II DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA
SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

24/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la persona moral actora y autoridades demandadas y
vinculadas a la ejecución de la sentencia para hacer sus respectivas manifestaciones dentro
del presente recurso de reconsideración... atendiendo a que tampoco señalaron domicilio
para recibir notificaciones ante este órgano de Alzada, las subsecuentes notificaciones, aún
las personales, les corren por medio de lista autorizada... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 27 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAA-0080/2023-II DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y
TRÁNSITO MUNICIPAL DE ZAMORA,
MICHOACÁN, Y OTRO

27/11/2023 POR RECIBIDO el oficio... el Coordinador de Amparos del Tribunal, remite los autos originales
del recurso de apelación en que se actúa y el cuaderno con constancias originales del
amparo directo administrativo número... de cuyo contenido se desprende que por resolución
de fecha... lel Magistrado del Pimer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito, determinó desechar el amparo directo...que promovio la
parte quejosa...se declara firme... en consecuencia, se declara que la sentencia dictada por
este órgano de Alzada con fecha... por la que se confirmó en sus términos la sentencia
recurrida, HA CAUSADO EJECUTORIA, por tanto, queda firme para todos los efectos legales
a que haya lugar... infórmese lo anterior al Juez Primero Administrativo y al inexistir trámite
pendiente por efectuar, se ordena el archivo del expediente como asunto concluido...
háganse las anotaciones... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

2 RAA-0146/2023-II JULIO CÉSAR COLÍN GARRIDO 27/11/2023 la suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio... el Coordinador de Amparos
informa que por acuerdo de fecha.. el Magistrado Presidente determinó otorgar a la parte
quejosa la suspensión del acto reclamado a la parte quejosa, para los que se contrae el
proveído que se transcribe... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 RAA-0182/2023-II AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y
OTRAS

27/11/2023 SE TIENEN por expuestas las manifestaciones que vierten los abogados autorizados en
términos amplios de las partes actoras en el juicio de origen... serán tomadas en
consideración en su oportunidad... se ponen los autos a la vista de la suscrita Magistrada,
para dictar la sentencia correspondiente... se le tiene señalando domicilio para recibir
notificaciones y autorizada para recibirlas... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 RAA-0147/2023-II AYUNTAMIENTO DE MORELIA,
MICHOACÁN

27/11/2023 ...al no existir trámite pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con la copia
certificada de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RAA-0142/2023-II COORDINADOR GENERAL DE LA
COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN
Y OTRAS

27/11/2023 ...al no existir trámite pendiente por realizar, se ordena el archivo del expediente como
asunto concluido y la devolución de los autos al juzgado de origen junto con la copia
certificada de la sentencia dictada por esta Alzada con sus respectivas constancias de
notificación, para los efectos legales a que haya lugar... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

6 JAR-0126/2023-II REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE
ERONGARÍCUARO, MICHOACÁN

27/11/2023 Se hace constar que en esta fecha se dictó sentencia, cuyos resolutivos son: PRIMERO. Esta
Segunda Sala Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo es competente para conocer y resolver el presente recurso de
reconsideración. SEGUNDO. Se revoca la multa impuesta a José Manuel Abúndez
Rodríguez; Diana Laura Castillo Mata y Rosa Belén Mendoza Vargas, en cuanto Regidores
Constitucionales del Ayuntamiento de Erongarícuaro, Michoacán, decretada en el auto de
tres de agosto de dos mil veintitrés, dictado por el Juez Primero Administrativo de este
Tribunal, dentro del juicio administrativo JA-1429/2021-I de su estadística, equivalente a
$10,374.00 (diez mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), correspondientes a
cien unidades de medida y actualización, conforme a los razonamientos expuestos en los
considerandos séptimo y octavo de este fallo. SEGUNDO. Gírese oficio al Juez Administrativo
de origen, al que deberá anexarse copia certificada de esta sentencia, a fin de que proceda
a cumplimentar la ejecutoria en la forma y términos precisados en el último considerando. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 28 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0113/2023-II AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE, MICHOACÁN, Y OTRA

H. AYUNTAMIENTO DE SALVADOR
ESCALANTE

28/11/2023 SE DECLARA que la sentencia dictada por este órgano de Alzada con fecha... ha causado
ejecutoria... infórmese lo anterior al Juez Tercero Asminitrativo... se archiva el expediente
como asunto conluido... háganse las anotaciones correspondientes... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 RAA-0154/2023-II JOSÉ RAÚL OROZCO MATA 28/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelación en que se actúa, para los efectos de la tramitación de la
demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

3 RAA-0156/2023-II PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ANGAMACUTIRO, MICHOACÁN

28/11/2023 Como lo solicita el Coordinador de Amparos del Tribunal, remítase los autos originales del
expediente del recurso de apelación en que se actúa, para los efectos de la tramitación de la
demanda de amparo que promueve la parte recurrente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 29 de noviembre de 2023.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 JAR-0091/2023-II  DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

EL TITULAR DEL COMITE DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN., EL TITULAR DEL COMITE
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE ZIRACUARETIRO,
MICHOACÁN.

29/11/2023 La suscrita Magistrada queda enterada del contenido del oficio que remite la Secretaria de
Acuerdos del Juzgado Administrativo residente en Uruapan, con el que informa que por
proveído de fecha... se tuvo al autorizado de la actora por exhibiendo un ejemplar del
periódico... que contiene uno de los edictos ordenados para localizar al tercero interesado...
así como diverso recibo de pago de fecha... por tanto, se ordena digitalizar el oficio y anexos
y se requiere nuevamente a la Jueza Administrativa, a efecto de que informe si dentro del
plazo otorgado en los autos del juicio administrativo compareció el tercero interesado a
apersonarse y en todo caso, el domicilio que haya señalado para recibir notificaciones, por
ser necesario para el trámite del presente recurso de reconsideración. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 JAR-0146/2023-II  SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN
QUIENES EJECUTARON LA RETENCIÓN
ILEGAL DE MI LIBERTAD, TESORERO
MUNICIPAL DE URUAPAN, SECRETARIO
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE
URUAPAN, MICHOACÁN

29/11/2023 SE ADMITE  a tramite el recurso de reconsideracion en los términos en que fue planteado...
se ordena correr traslado a la parte actora y autoridades codemandadas, a fin de que
comparezcan a efectuar las manifestaciones que considere oportunas en un plazo de tres
días hábiles, bajo apercibimiento....  

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO PARA EL JUICIO EN LÍNEA

3 JAR-0145/2023-II  SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE
MICHOACÁN

SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN, COMISIÓN
COORDINADORA DE TRANSPORTE
PÚBLICO, GOBERNADOR DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AGENTE
DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL
TRANSPORTE PUBLICO EN MICHOACÁN

29/11/2023 Por las consideraciones anotadas en el presente proveído, se desecha por notoriamente
improcedente el recurso de reconsideración intentado....Infórmese lo anterior al Juez
Primero Administrativo... Notifíquese electrónicamente al recurrente y cúmplase.- 

NOTIFÍQUESE POR OFICIO

4 JAR-0144/2023-II  DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN

EL NOTIFICADOR Y/O INSPECTOR
ROBERTO PARAMO FERNANDEZ DE LA
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN, MICHOACÁN, DIRECTOR
GENERAL DE LA COMISIÓN DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DE URUAPAN,
COMISIÓN DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
URUAPAN

29/11/2023 SE DECLARA precluido el derecho de la parte actora para hacer sus respectivas
manifestaciones dentro del presente recurso de reconsideración... SE DEJAN los autos a la
vista de la suscrita Magistrada, para dictar la sentencia correspondiente... 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Lista de Acuerdos de publicados el 30 de noviembre de 2023.


